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3. DURACION NATURAL 

El concepto duración natural de 
una madera tiene una gran importan- 
cia, ya que define la calídad de su con- 
servación para un uso definido, cuando 
ningún tratamiento de protección le 
ha sido aplicado. Aclaremos algunos 
conceptos: 
- Decir que una madera tiene ma- 

yor o menor duración natural no signi- 
fica nada, si no la referimos a un de- 
terminado agente destructor. 
- El origen de una madera no influ- 

ye de manera decisiva sobre su dura- 
ción, siendo errónea la idea que atri- 
buye a las maderas tropicales una du- 
ración media mayor que a las maderas 
de las zonas templadas. 
- No existe ninguna relación entre 

la dureza de una madera y la duración 
de la misma. 
- Dentro de una misma especie hay 

que distinguir entre albura y duramen, 
pues para la mayor parte de las ma- 
deras, la primera tiene una duración 
natural muy baja, mientras que su du- 
ramen la puede tener muy buena. 

4. PROTECTORES 

Los protectores de la madera son 
sustancias químicas que, utilizadas 
aisladamente o en combinación, es- 
tán destinados a asegurar a la ma- 
dera, previa aplicación por procedi- 
mientos adecuados, una mayor resis- 
tencia a los agentes destructores. Los 
protectores se pueden clasificar en 
función de su naturaleza química y 
sus propiedades físicas, así como por 
su acción específica. Las característi- 
cas o propiedades de un protector no 
determinan unívocamente su modo de 
aplicación, pero sí que le condiciona en 
parte, tanto por razones técnicas como 
por razones económicas. 

Los protectores, por su naturaleza 
química, se clasifican en los siguien- 
tes tipos: 

a) Protectores hidrosolubles 

Son mezclas de sales, de las que al- 
gunas tienen propiedades biocidas y 
otras la misión de asegurar la buena fi- 
jación de las primeras en la madera, 
de forma que impidan su pérdida 
por deslavado e incluso por la acción 
del calor. Suelen llevar también com- 
ponentes secundarios tales como in- 
hibidores de la corrosión, colorantes, 
solubilizadores, etc. Comercialmente 
se presentan en polvo o en forma de 
pastas más o menos viscosas. 

Las reacciones de fijación e insolu- 
bilización pueden ser más o menos rá- 
pidas y complejas según las distintas 
formulaciones, lo que influye de mane- 
ra decisiva en el sistema de tratamien- 
to que debe emplearse. 

b) Protectores orgánicos 
Presentan formulaciones más o me- 

nos complejas, en las que existen 
siempre: Materias activas, general- 
mente producto de síntesis, un solven- 
te, que constituye el vehículo de las an- 
teriores y suele ser una fracción de la 
destilación del petróleo, y coadyuvan- 
t e ~ ,  entre los que podemos mencionar 
los que tratan de asegurar la estabi- 
lidad del producto y la fijación de las 
materias activas en la madera tratada. 

C)  Protectores naturales 

Los más importantes son las creo- 
sotas, obtenidas por destilación de 
la hulla, que confieren a la madera una 
protección de muy buena calidad. 
Presentan, no obstante, inconvenien- 
tes para muchos empleos, debido a su 
color negruzco (variable con el tiem- 
po), su fuerte olor, la imposibilidad de 
encolado, etc. 

Por su acción, los protectores pue- 
den clasificarse a su vez en: fungici- 
das, insecticidas, repelentes al agua, 
etc. 

Cuando se deba elegir un protector 
habrá que tener muy en cuenta la es- 
pecie de madera que se va a tratar, 
las características de la misma, así 
como el uso al que va a ser destina- 
da, procurando que reúna el mayor 
número de las siguientes caracte- 
rísticas: 
- Ser tóxico, inhibidor o repulsivo 

de los organismos xilófagos y/o efi- 
caz ante la acción de los agentes 
abióticos. 
- Poder ser introducido en la ma- 

dera por un procedimiento sencillo. 
- Mantener su acción protectora en 

la madera después del envejecimiento 
que puede resultar de las condiciones 
de empleo a que va a ser sometido. 
Tendrá que tener estabilidad química 
y resistencia a la evaporación y el des- 
lavado, según los casos. 
- Ser inocuo para la madera, me- 

tales u otros materiales. 
- No aumentar la inflamabilidad de 

la madera y a ser posible disminuirla. 
- No producir daño alguno en los 

hombres y animales. 
- Poseer una absoluta compatibi- 

lidad con la aplicación posterior de bar- 
nices y pinturas, así como no afectar al 
posible encolado. 
- Tener un precio aceptable. 
- Dar a la madera tratada un olor y 

color residuales aceptables. 

5. TECNOLOGIA DE LA 
PROTECCION 

5.1. Generalidades 
El grado de protección que es nece- 

sario dar a una madera para evitar los 
daños que le puedan producir los agen- 



La. primer& la 
d a  p w  el pmtebor 

maQera tratada j l a  segunda la 
cantidad de protector contenida por 
unidad de volumen realmente impreg- 
nado, si bien, en tratamientos de su- 
perficie, también se puede llamar re- 
tención a ía cantidad de protector por 
unidad de superficie tratada. 

Para comprender los mecanismos 
por los cuales un protector puede in- 
troducirse en la  madera, es necesario 
conocer la estructura íntima de &&Y 
que a nivel anatómico presenta dife- 
rencias notables se& las distintas es- 
pecies, pero que podemos englobar 
en dos grandes grupos: coníferas y 
frondosas. Las primeras presentan 
unas largas células fasiformes Bgma- 
áas tzaqueidas que aseguran h rigidez 
del tronco y se comunican entge eilas 
por numemsas perforaciones (puntea- 
durw areolares), que permiten el paso 
de Eos Iiquidos. En las frondosas nos 
encontisunos coa una células llamadas 
h, que aseguran la rigidez, y 
otras, los vasos, que tienen por mi- 
sión servir a la circu1ación de los lí- 
quidos, pudiendo ser éstos de mayor o 
menor diámetro. más o menos nume- 
rosos y de diversa repartición y agrupa- 
ción, según las distintas especies. Tan- 
to en lasconíferas como en las frondo- 
sas, los radies ie3tms desempeñan el 
m& importante papel en la distri- 
bidón transversal. 

Durante el crecimiento de1 árbol los 
ani&os más antiguos dejan de cumplir 
su misión de servir de circuito a la sa- 
via y esta evolución se acompaña de 
mdicaciones que les impermeabili- 
zan e impregnan naturalmente de ta- 
ninos, resnias, etc. Esto explica que 
el áuramen -sea frecuentemente mu- 
cho más diffíil de intpregmr que la al- 
bura. Por o a  parte, en el curso de la 
desecaeián & una .&ere también 
pueden producirse ~ ~ b n e s ,  el 

d e  ras ~s-a* -4- 
(ocurre en la pkea), bgue &fidta 
enormemente fa cVcuiaei@~ de lqui- 
dos que por e1 con&arío era fácil cuan- 
do ta madera estaba en d.árbol vivo. 

Muy esquemáticamente podemos 
decir que existen tres-IEloaos & pe- 
netración de los protectores en la 
madera: Desplazamiento de ie +vb 
por la solución de tratamiento én la 
madera reci& apeada, dffrrsi6n a tra- 
vés de las membranas ceiulares de 
una solución concentrada aplicada a la 

superficie de Pa. madera verde. bu- per#Uc a. 10 ~~~. Generdpeake 
p~egnael6n de las &Idas de la ma- qelemmtenerse k madera swnergi- 
dera seca (humeda&inferior al p t o  üa u& hora o más, defrendieg^ de la 
de satiuación) porlasohción de -ata- - ~ p e d k ,  dinsioires  JihumeW de la 
miento (por capilaridad o presloa) y- pieza a tratar y del ti@ de prot- 
p t e r i w  absorcián por Ia pared ce- diizado. 
Eular. " 

Este tercer método es el general- 
mente empleado en la madera de cons- 
trucción, y la noción de permeabili- 
dad, es de& k actitud de una madera 
seca a dejarse penetrar por un protec- 
tor, está- refixida s él. La pemabi -  
lidad de una madera varía según la es- 
pecie, dependiendo de su estructura 
anatómica, pero no está Bgada ni a 
la densidad ni a la dureza. Este con- 
cepto de permeabilidad es de gran 
interés, ya que de él depende e l  sis- 
tema de tratamiento que es neeesario 
elegir, así como la penetracion con- 
seguida y, portanto, el grado de pro- 
tección alcaqzado. 

Son los métodos empleados para in- 
troduc-ir los protectores en Ta madera. 
Vamos a exponer muy esquemitica- 
y brevemente los más comunes en la 
madera de construcción, y ello, en su 
doble vertiente de protección y sanea- 
miento, que debemos distinguir con 
claridad y no entremezcl~los, ya que 
las técííicaq: son esencialmente dis- 
tintas. Los primerok tratan de dar a la 
madera un grado de protección ex- 
terna que e v h  %a acci6n de los agen- 
tes destructm durante el perfodo 
de ~ e m p s  que esté p-a en servicio 
y los segundos tienen por objeto inte- 
mmpír un proceso de destrúcciion 
ya comenzado, elíminando por medis 
apropiados los agentes des@uctores o 
anulando sus efectos. 

5.2.1. Tratamientos de pretecei6n 

Procedimiento por el que se aplica 
un protector sobre la superficie de la 
madera m e d i t e  brocha, pulveriza- 
ción o inmersión breve, entendiendo 
como tal aquel sistema consistente en 
sumergir la madera en un baño, con- 
teniendo el protector durante un tiem- 
po comprendido entre 10 segundos y 
10 minutos. 
Coa estos métodos se emplean casi 

eaddusivamente prot-ores de tipo 
or&ko aue tienen una mayor N- 
netrabdidad que 10s hidrosolubles. 

Ttatami-ento coniistente en sumer- 
gK la madera en Ia solución de trata- 
miento por un período de tiempo su- 

5.2.1.3. riimersi6ncalieute-fría 

Tratamiento en el que la madera 
seca se calienta en un depósito de in- 
mersión que contenga la solución de 
tratamiento (a veces sólo el disolvente 
o diluyente), llevándose a continua- 
ción rápidamente a otro depósito de 
inmersión, que contenga la solución de 
tratamiento fría, en la que se manten- 
drá hasta conseguir la absorción 
deseada. 

Existe la alternativa de sumergir 
la madera en la solución de trata- 
miento que es calentada y, pasa- 
do cierto tiempo, dejada enfriar, la 
madera absorbe el protector mientras 
se enfría. Esta última alternativa exige 
sólo un depósito de inmersi6n. 

5.2.1.4. Tratamiento por difns16n 
Tratamiento en el que un protector 

de tipo hidrosoluble se aplica. a la su- 
perticie de la madera verde en forma 
de pasta o solución concentrada, di- 
fundiéndose a través de la madera hú- 
meda debido a la fuerza del gradien- 
te de concentración. 

El procedimiento más corriente sue- 
le consistir en una inmersión previa 
más o menos prolongada, según que la 
cancentqwíón de la solución de trata- 
miento sea menor o mayor, seguida de 
una difusión de varios días, para lo 
cu-al -sest: -ai& fa madew- abrigo 
de la e v i i i ó a  o del deslavado. 

5.2.1.5. Vaeíe-Vacío 

Tratamiento que consta de las si- 
guientes operaciones: Vacío previo pa- 
ra extraer parte del aire de la made- 
ra, inyección del protector vohiendo a 
la presión atmosférica o bien en algu- 
nos casos aplicando presiones reduci- 
das (dos atmhferas como máximo) y 
vacío final con objeto de regular la re- 
tención del protector. 

Este procqlimiento se adapta bien 
a las necesidades de la madera de 
construcción y permite utilizar protec- 
tores de tipo orgánico repelentes al 
agua. 

T& procedimiento en el que se 
hace penetrar el protector en la made- 
ra de forma forzada, aplicando pre- 



sión en un cilindro cerrado o autocla- 
ve. Estos tratamientos se aplican a ma- 
deras secas y permiten una penetra- 
ción mayor, por lo que son los más 
apropiados cuando existe grave ries- 
go de destrucción. 

Las diferentes modalidades o varian- 
tes de este método, permiten obtener 
resultados apropiados para cada caso 
particular y responden fundamen- 
talmente a los dos tipos siguientes: 
Tratamiento de célula llena 

Tratamiento de vacío-presión-va- 
cío que consta de las operaciones si- 
guientes: Vacío previo para extraer 
parte del aire de la madera, inyección 
del protector a presión y vacío final pa- 
ra regular la dosis del protector. 

Este método utilizado cuando se  
busca una retención máxima se  conoce 
como tratamiento Bethell. 

Tratamiento de célula vacía 
Tratamientos d e  presión vacío en 

los cuales se mantiene la madera a la 
presión atmosférica, o se la somete a 
una presión superior, antes de la in- 
yección del protector a presión. Por 
último se aplica un vacío final con ob- 
jeto de regular la dosis de protector. 

Este procedimiento permite una 
buena distribución para una cantidad 
reducida de protector, lo que represen- 
ta,  siempre que se  consiga la reten- 
ción necesaria: evitar exudaciones pos- 
teriores al tratamiento, economi- 
zar producto y que no aumente mucho 
el peso de la madera. Tiene a su vez 
dos variantes, según se  someta la 
madera a una presión inicial antes de 
ponerla en contacto con el protector 
(Tratamiento Rüping), o que esta ope- 
ración se haga a la presión atmosféri- 
ca, es  decir, sin someter a la madera a 
una presión previa (tratamiento 
Lowry). 
5.2.1.7. Tratamiento de tableros 

Tableros contrachapados 

Los tratamientos pueden ejecutarse 
en las diferentes fases de fabricación 
teniendo en cuenta las especies de ma- 
dera utilizadas en las diferentes cha- 
pas, el espesor de éstas, la naturaleza 
de las colas empleadas y el destino que 
se va a dar a los tableros. Así, un pro- 
tector puede aplicarse a la chapa antes 
de encolarla, a la cola desde donde 
se difundirá a la madera, o bien, en 
determinados casos, a los tableros ter- 
minados. 

Tableros de partículas y fibras 

En este tipo de tableros el protector 
se aplica en general durante el proce- 
so de fabricación, bien mediante el tra- 

tamiento previo de  las partículas o 
las fibras, bien por incorporación del 
protector a la mezcla encolante. 

5.2.2. Tratamientos de saneamiento 

Refiriéndonos exclusivamente a los 
agentes bióticos, vamos a agruparlos 
en tratamientos contra: hongos, insec- 
tos de ciclo larvario e insectos socia- 
les. 

5.2.2.1. Tratamiento contra hongos 

Al ser la humedad una condición in- 
dispensable para el desarrollo de los 
hongos, la primera operación que es  
preciso realizar consiste en el sanea- 
miento de la construcción suprimien- 
do todas las causas de humedad anor- 
males (fugas, infiltraciones, conden- 
saciones) y asegurando una ventila- 
ción permanente de la madera. La 
segunda fase consiste en la desinfec- 
ción del local suprimiendo todos los 
restos de hongos que aparezcan y 
eliminando la madera atacada. Tam- 
bién es preciso destruir los hongos 
adheridos a las mamposterías con un 
soplete o por tratamiento químico ade- 
cuado. A continuación se  tratará la ma- 
dera con objeto de evitar pudriciones 
posteriores. 

5.2.2.2. Tratamiento contra insectos 
de ciclo larvario 

Es necesario destruir las larvas en 
el interior de la madera por lo que el 
problema consiste en lograr una pe- 
netración suficiente del protector, que 
estará en función de la sección de las 
piezas a tratar, de la permeabilidad de 
la madera atacada y de  la profundidad 
del ataque. 

Los medios a utilizar pueden ir des- 
de la aplicación superficial del pro- 
tector con brocha o pulverización, has- 
ta su inyección con técnicas adecua- 
das. 

5.2.2.3. Tratamiento contra termes 

Al proceder las termitas de  un nido 
subterráneo es  necesario, ante todo, 
construir una barrera al nivel del sue- 
lo, junto a la base de los muros y las 
fundaciones, con un insecticida apro- 
piado que aisle el edificio de la tie- 
rra. El tratamiento debe realizarse al 
nivel del conjunto del edificio y la ba- 
rrera a establecer debe ir acompa- 
ñada de la destruccion ain situn de  
los insectos que se  encuentran en las 
piezas de madera, ya que podría for- 
marse una nueva colonia. También se  
procederá al saneamiento del edificio 

evitando las fuentes de humedad, 
siempre tan favorables al desarrollo 
de los termes. 

6. SITUACION ACTUAL DE LA 
PROTECCION DE LA MADERA 
EN ESPARA 

La situación actual de la protección 
de madera en España podemos defi- 
nirla esquemáticamente, por las si- 
guientes características: 
- Insuficiente desarrollo no encon- 

trándose al nivel que exigen las cir- 
cunstancias, si exceptuamos los trata- 
mientos de traviesas, postes y apeas 
de minas. 
- Falta de la legislación y normali- 

zación necesarias para situarnos a ni- 
vel europeo, en cuanto a exigencias de 
tratamientos y controles de  calidad. 

Si a estas características propias, 
añadimos las consideraciones de tipo 
general que indicamos en la introduc- 
ción, nos encontramos que la necesi- 
dad de potenciar la industria de  la pro- 
tección de  la madera tiene para 
nosotros un carácter prioritario y ello 
por razones de orden económico y 
social. 

La situación económica podemos 
concretarla muy brevemente en un 
ahorro potencial de  muchos millones 
de metros cúbicos de madera, que jun- 
to a la disminución del déficit de  la 
balanza exportación-importación y el 
cada vez mayor coste de  las reposicio- 
nes, supondría un ahorro anual para 
la economía nacional d e  varias decenas 
de millones de pesetas. Por otra parte, 
se proporcionaría una actividad indus- 
trial que en la actualidad se  encuentra 
en un bajo nivel de  desarrollo, al mis- 
mo tiempo que se le pondría e n  condi- 
ciones no sólo de  competir con la in- 
dustria europea ante la que nos en- 
contramos en clara desventaja. 

Alcanzar estos beneficios tiene como 
premisa esencial la exigencia por par- 
te de la Adniinistración de realizar tra- 
tamientos de protección de las made- 
ras en rollo, semielaboradas y ela- 
boradas, así como de sus productos de 
transformación, lo que obliga a prepa- 
rar las correspondientes reglamenta- 
ciones, que necesariamente tienen que 
apoyarse en unas bases sólidas de  
investigación y experimentación so- 
bre este campo de  la tecnología de la 
madera. 

En el momento actual e s  obligatoria 
la inscripción de los protectores de  la 
madera en el Registro Oficial Central 
de Productos y Material Fitosanitario 
del Servicio de  Defensa contra Plagas 
e Inspección Fitopatológica, habién- 



&se-puesto-ta&h en m&ha por 
parte be fa Asociación de Investiga- 
ción Técnica de las Industrias de Ma- 
dera y Corcho (A.I.T.X.M.), el Selio de 
Calidad en lgbteceión de la Madera, 
que&t.virá en un pr6ximo futuro como 
base para la creación de la Maxa de 

de los protectores y del trata- 
miento de .la madera y sus productos 
devados por parte del M i e r i o  de 
fndustria. Igualmente, se procede alas 
normalizacion- por parte de la Co- 
misfón TécRica 56 de3 Instituto Nacio- 
nal de Racionaliiaeión y Normalización. 

~ o d &  estas actividades se apoyan 
en la actuación del Instituto Nacional 
de Investigaciones Agrarias a través 
de su Equipo de Protección de Made- 
ras, del Departamento de Maderas. 
Además &&rolfa un Proyecfo de In- 
vestigación denominado «Protección 
de la madera contra los agentes bió- 

ticos y atmosféncosw, que tiene 
por objeto la transferencia a Espafia de 
la actual tecnología- de la protección 
de la madera y de sus productos 
clenvados -contra los brganismas xi- 
Iófagos y agentes abióticos, adecuán- 
dola a nuestras peculiares caracterís- 
ticas y desarrollafidofa en aquellos as- 
pectos que más interese a la industria 
nacional y a los usuarios; en definitiva, 
se trata de sentar las bases que per- 
mitan disponer de una normativa ágil 
y-actualizadaque facilite a la Adminis- 
tración abordar las necesarias regla- 

. mentaciones en cuanto a exigir el tra- 
tamiento de la madera y sus produ~os 
y emprender con éxito actividades tan 
ne'cesarias como la exportación, polí- 
tica de calidad, programación iadus- 
&al y defensa de1 consumidor. 

A. L. de R. 


